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]00 dada su naturFllez.Q dfJ hllacha.s por la P. E. 56 1'l3.13, Y el
{'su dada su naturale2'.a de trapos por la P. E. 63.0250.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
dr.r. aduanera de export¡lclón y en la correspondiente hoja de
d~talle, pur e&.Ja producto eXPortado, las composiciones' de la8
materi&.s primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que lea identifiquen y distln~an de otras simlla·
res y Que en cualquier caso deberán coincidir, respeetivamen
t~, con las mercancías previamf'lnt,e importadas o que en su
compep.sttr,lón se importen posterlonnente, a fin de que la Adua·
na, hiibida cuenta de tal declaraci6n y de las comProba.clonps
qlll'l estime conveniente realizar. entre eJlas la extracción ne
m ueo:;tras para su revisi6n o análisis por: el Lahoratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto-Sf" otorga f"sta autorización hasta el día 30 df> iunio
lie l{:l;¡'), a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la docump,ntación exigida por la Orden del Minis
terio de 'Comercio de 24 de febrero de 1976.

S"V'to.-Los paises dp. origen de la mercancfa a importar se
rán todos aqueIlos con 'os que España mantiene relaciqnes co·
merciales normales. Los pafses de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espafla mantiene a!'limismo relaciones
comerdRles normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo lB. Dirección General de Exportaci6n, si 10 estima opar·
tuno, autorizar exportaciones a los demás pafses.

Las eXpOrtaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del é.rea aduanera también se beneficiarán del
régimen de Tré.fico de Perfeccionamiento Activo, en análogas
cohdlciones que ,85 destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformád6ny exportaci6n en
El) sistema dp, admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si b;~n para optar 'DOr primera vez a este sistema habrá.n
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la PreSidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de fehrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicJtar las importaciones seré. de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segíJn Jo estable
cido en eJ apartado 3.é de la Orden _de la Preeidencia del Go
bierno de 20 de noviemhre de 1975.

Laa cantidades de mercancías a importar con franquicIa
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporaci6n y e:l:·
portación de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-la opci6n del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentación de la corre~pondiente declaraci_On o
licencia de imP<lrtac16n, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la coTre~pondiente licencia de exportaci6n,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en
las correspondientes C8"iill<ls, tanto de la declaración o licencia
de importación como de IR licencia de exportación. que el ti
tular se acoge al rlR'im9n de Tráfico de Perfeccionamiento Ac·
tivo Y.el sistema elegido. mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.~Las mercantias importadas en régimen de Tráfico
de Perfer:cionamiento Activo, 85f como los productos termina
dos exponsbJes, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probacJÓn.

Déclmo.-En el eistema de reposición (lon franquicia aran
celaria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 14- de noviembre de 1983 hasta la alu·
dlda fecha tie publicación en el .BoleHn Oficial del Estado.,
podrAn acog'erse también a los beneficios correspondientes. siem
pre que se hayan hecho constar en la l1cencla de exportación
y en la restante documentación aduanpra de despacho la refe
rencia de estar en trAmite su resoluciOn. Para estas exportacio
nes los plazos se~aJ8.dos en el a.rUculo anterior comenzarán a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el cBo
letin Oficial del Est.ado•.

Undécimo -Esta aut.oriza,ción se regiré. en todo aquello re
lativo a Trá.fico ·de Perfecclon:>.mlento y qUe no esté contem
plado en la presente Orden por la normativa que !le deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Bolt'Un Oficial del F-stado- núm. 185),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletfn' Oficial del Estado. núm. 2821.
Ordl'ln del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.13oleUn Oficial del Estado. nOmo 53>'
Orden del Mlnfstel10 de Com@rclo de 24 ele febrero de 1976

(.Boleun Oficial del Estado- nOmo 53>'
Circule;r de la. Dirección General de AduanalJ de S de mar

zo de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado. níJm. 77),

Duodéc1mo.-La Direcci6n General tle Aduanas y la Direc
ción General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas com-

petencias, adoptaran las mp.rlidA'i ao,,>cu8da<; pafa la corro ''1

aplicación y d(>~nvolvinJien:(J de 'la pres~nte autorizRción

Lo que comunjr:o a. V. 1 para <;u conocimiento y efectos
Dios gllFlrde a V. 1.. mll(':hos años.
Madrid, 10 de ¡UllO de 1984.-P. D., el Director g"of'ral rlp

EXDortaci6n. ApoJooio Ruiz li;.rero

rImo Sr Director general de Exportadóil.

RESOLUCION de 21 de julio de 1984. del Sf'rviciu
Na('·ional de Lotartas., ~or la que s6 transcribe la
ltsta oficial de las extraccion~s realizadas y de los
números que han resultado premiados en cada urta
de las diez series de 80000 billetes de que consta
el sorteo celebrado dicho dia en Madrid

SORTEO DE JULIO

1 premio de 40.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero , ,:, 21.'584

Consignado a San Sebastián.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 21583 y 21585.

99 centenas de 5O.00c pesetas cada una para los
billetes números 21501 al 21600, ambos inclu
sive (excepto el 21584).

799 premios de SO.OOO pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 84

7.999 reintegros de ~.OOO pesetas cada uno para los
bíUetes terminados como el primer premio en .-

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el biUete n(r-
mero .. , ,., , •. , .,•.••• oo oo ,. 19388

Consignado a Madrid, Plasencla ,. Carm.ona.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 19381 y 19389.

es centenas de SO.OOO pesetas cada una para los
billetes números l9301 al 19400. ambos inclu
I1ve (excepto el 1~).

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nt\-
mero .~.•" oo , ••••• oo •••• oo ••••••• oo 31345

Consignado a Pontevedra. Barcelona. Santa
Marta de OrtlgueIra. Sestao y Madrid.

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una
para los billetes n'Ílmeros 31344 y 31348.

99 centenas de SO.OOO pesetas cada una para los
billetes números 31301 al 31400, ambos inclu·
slve (excepto el .31345).

1.360 premios de 60.000 pesetas cada uno para todos los
bUletes terminados en:

013 486 893
075 539 751
259 565 821
269 569 685
m S77 995
329 625

8.000 reintegros de 6.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción
especial sea ... ... ... .oo oo. .oo oo. oo. ... ••• .oo oo. ... .oo 11

Esta Usta comprende 18.464 premios ad1udlcados, para cada
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diez series, 184.640
premios, por un importe de 2.800.000.000 de pesetas.

Madrid, 21 de julio de 1984.-EI Jefe del Servicio, Antonio
Gómez Gutiérrez.

RESOLUCION de 21 de julio de 1984, del Servicfo
Na.eiontd de LoUrtaa, OOr les que se hace público
.1 Dl"OQmma tU D"''''Có.t paro el Mlr180 que le ha
ckcelebrcr el dla 28 de julio de 1984,

El próximo sorteo de la Loterfa Nactonal, que se realtzaré.
por el ..lstema moderno, tendrá lugar el día 28 de 1ulio de
1984. a las doce horas. en el 1a16n de iIOrteoS. sito en le. calle
de Guzmán el Bueno, ntunero m, de elta capital, y constará.
de diecisiete series de 80 000 billetes cada una, &1 precio l)
2 MIO pesetas el blJJete, divididos en dklmoe de :aso pesetas:
distribuyéndose 138.411.760 pesetas en 18.384 premios para coada

. serie.

Púetu

UN PREMIO ESPECIAL para una oola frao..
ción de uno 1010 de loe billl_ agract&dos
OOD el primer premio, ......~~......................... 27.000.080


